
Concejo Deliberante
de la Ciudad de gishuaia

"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

USHUAIA, 20 JUL 2017

VISTO:
El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:
Que en la Segunda Sesión Especial de fecha 13 de julio de 2017 se

sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

- 910/2017, punto tres, referente a incorporar al anexo I de la Ordenanza Municipal N°

5079 los predios de la sección G, macizo 9, parcela 9 y sección G, macizo 4, parcela 3b,

para ser enajenados mediante subasta pública.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día lunes 31 de julio, a partir de las 13:00 horas, en el recinto de sesiones

"Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

unicip I y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

/ Deli. ber. te.

Por ell
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Concejo Dellberante de \Ushuala'

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
modificatorios, para el día lunes 31 de jullo de 2017, a partir de la hora 13:00, en la sala
de sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437
de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera
Lectura, en la Segunda Sesión Especial de fecha 13 de julio de 2017, ingresada mediante
asunto:

- 910/2017, punto tres, referente a incorporar al anexo I de la Ordenanza Municipal N°
5079 los predios de la sección G, macizo 9, parcela 9 y sección G, macizo 4, parcela 3b,
para ser enajenados mediante subasta pública.
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos
Pino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.
ARTÍCULO 30.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y
de la Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta.
ARTÍCULO	 PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
ARTÍCULO	 REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicació.n . éri e olet" (Q! 'cial Municipal. Cumplido, ARpHIVAR.-

,DECRETO P.C.D.	 /2017
M.L.9
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Concejo Deliberante

EL CO10E50 DELIBEVIME

CITIDAD qUSHIVII91.

55INCION9L CONFUERZA DE

RDENANZ

ARTÍCULO l INCORPORAR 
al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 5079, los

predios identificado s en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 22.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a establecer como valor

base el establecido por el Tribunal de Tasaciones de la Nación respecto del predio
identificado catastralmente como Sección G, Macizo 09, Parcela 09, la cual fuera

realizada mediante Nota TT Nº 4352/2016.

ARTÍCULO 32•- MODIFICAR el artículo 6 2 de la Ordenanza Municipal N º 5079, el

que quedará redactado de la siguiente manera: "Los recursos que integren el Tondo
para el desarrollo de Obra Pública Municipal', se depositarán en una cuenta
específica en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego y se aplicarán a la
realización de obras y/o adquisición de bienes que permita la realización de las

mismas".
ARTÍCULO 42•- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.D. N º 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DE FECHR

19 DE JULIO DE 2017 .CORRESPONDIENTE A LA 2 º SESIÓN ESPECIAL-

CO
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

ES COPIA IE IGINAL
Coneejo Deliberante

de Ciudad de Vskuaia
ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL15

ncejo Dellberanty

Juan carIos PINO
PoLsIdente

ncsjo Dellb rante de-lishuala

Macizo Parcela Plano de
Mensura
(adjunto)

Sección—

9 9 T.F. 1-008-00
o
o

T.F. 1-060-87
4 3b

• LEJANDRO BEROLI-,
/ Socretario Logislativo
Anceio Delberanto Ustvini^
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